
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00719 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 

por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 
del C. G. del P.) 

 
 Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00735 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 

por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 
del C. G. del P.) 

 
 Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00771 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 

por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 
del C. G. del P.) 

 
 Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00835 

 
 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 

embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-20106693 de propiedad de la parte demandada. 

 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para 

designar secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o 

aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 

 Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00859 

 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 

subsanó la demanda en los términos solicitados. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 

 
 Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00923 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado, promovido por ENRIQUE ANTONIO 

SUAREZ CARDENAS en contra de REINEL AGUILAR. 
 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble que se encuentra 
ubicado en el local comercial y el apartamento segundo y tercer piso 

(habitación) ubicados en la calle 63 C No. 28 A -15, barrio benjamín herrera 
localidad de barrios unidos de esta ciudad, alinderado como se encuentra en 
el escrito de la demanda.  

 
Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente se surtió la 

notificación a CARLOS ROBERTO GUERRERO PRECIADO por aviso quien 
guardó silencio; y, a JORGE GUERRERO PRECIADO personalmente a 

través de apoderado, quien dentro del término legal replicó la demanda y sin 
que haya dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 384 del CGP y 
explicado en auto del 24 de febrero de 2022.  

 
La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenencial, suscrito entre el 
arrendador y el arrendatario. 

 
Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en el caso 
in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de dicha 

relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 
 

Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para este tipo 
de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados eficazmente 

los presupuestos procesales, lo que hace evidente la procedibilidad del fallo. 
               

La conducta omisiva del extremo demandado, y su rehusó a comparecer al 
juicio, esta especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general 
Civil, que autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de 

restitución. 
 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que invaliden lo 
actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en el estatuto 

procedimental, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento suscrito 
entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento, esto es, en el local 
comercial y el apartamento segundo y tercer piso (habitación) ubicados 

en la calle 63 C No. 28 A -15, barrio benjamín herrera localidad de 
barrios unidos de esta ciudad. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en arrendamiento 

ubicado en el local comercial y el apartamento segundo y tercer piso 
(habitación) ubicados en la calle 63 C No. 28 A -15, barrio benjamín 

herrera localidad de barrios unidos de esta ciudad. 
 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente asunto, 
en el término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia, so pena de ordenar el lanzamiento directamente por este 
Despacho. 
 

Vencido el término anterior, sin que se haya dado cumplimiento, por 
secretaria elabórese el respectivo Despacho comisorio para la entrega del 

bien. 
 

CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas con la 
tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en derecho 
la suma de dos S.M.L.M.V. que para la fecha corresponden a $450.000,00. 

 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00985 

 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Téngase por notificada a la demandada SANDRA PATRICIA CELI LADINO 

por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, quien dentro 
del término legal recurrió el auto admisorio. 

 
Se reconoce personería a la abogada DORA ESPERANZA CASTIBLANCO 
SANCHEZ como apoderada de la demandada Celi Ladino, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 

Una vez se notifiquen a los demandados GLORIA AMPARO RODRÍGUEZ Y 
YAMIR ALBERTO GONZÁLEZ, se resolverá el recurso de reposición 

interpuesto. Recuérdese que al atacar la existencia del contrato, esta está 
consagrada como excepción a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 4 del 
artículo 384 del CGP. 

  
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01001 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Incorporarse a los autos el escrito aportado por la parte demandante y 
téngase en cuenta en el momento que se sale oportuno. 

 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01301 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, DECRETA: 

 
1.- Embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “VARIEDADES JEISON STEVEN” que figura con la matricula o  
registro  mercantil  No.01512782  establecimiento  que  funciona  en el local 
arrendado esto es local 152 de la carrera 10 No. 12 –82 de esta ciudad. 

 
Líbrese oficio a la Cámara de Comercio correspondiente, para lo de su 

trámite y fines pertinentes. 
 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000. 
 
Ofíciese de acuerdo a lo consagrado en el Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 016 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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